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12.??4 

Lr.u de Cédulas I-lipolecarias, de 16 de 
j1111iu de 1916. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST,\DOS u~mos DE \"E"EZUEL-\, 

Decreta: 
I,.~ ~iguiente 

LEY DE CEDULAS HIPOTECARIAS 
Artículo l'.' Las cédulas hipoiecarias 

a que se refiere la presente Ley son un 
:.;ravamen constituido sobre un inmue
ble para que éste responda con su va
lor de una cantidad determinada de 
dinero, representada por un documen
to de constitución del gravamen y por 
las Cédulas Hipotecarias en que se 
fraccione la expresada cantidad. 

Artículo 2«:> Sólo se podrán emitir 
Cédulas Hipotecarias sobre un inmue
ble libre de hipotecas anteriores que 
pertenezca en pleno dominio a quien 
constituya la hipoteca. 

Parágrafo. Ambas circunstancias 
serún certificadas al pié del documen
to de constitución por el Registrador, 
quien será responsable de todos los da
ños y perjuicios que cause alguna 
inexactitud de su parte. 

Articulo 3«:> El que constituye la hi-
poteca podrá abonar periódicamente, 

.además de -los intereses, una fracción 
del capital, destinada a la amortiza
ción de las referidas cédulas. 

La amortización deberá representar 
el reembolso de cierto número de cé
dulas, y se efectuará según el plan 
acordado al tiempo de la emisión. 
Cuando se haga el llamamiento de 
una cédula para su reembolso, se en
tregará su importe al tenedor y se anu
lará el titulo. 

En las cédulas deberá designarse es
pecialmente la forma de la amortiza
ción, fuera de las demás menciones 
exigidas por la presente Ley. 

Articulo 4«:> Para constituir este gra
vamen el propietario, acompañando 
sus documentos de propiedad y la de
signación de un experto de su libre 
clecciún, pedirá al Juez de Primera 
Instancia en lo· Civil de la jurisdicción 
el nombramiento de dos expertos más, 
quienes - unidos al designado por el 
interesado - justipreciarún el inmue
ble por su valor venal. 

Los derechos de peritaje no podrún 
exceder de B 300, para el justiprecio 
ele lineas urb.rnas. y parn las rurales 
dichos derechos se estipularán previa-

mente entre el propietario y los peri
tos. teniendo en cuenta la importancia 
de la finca y el sitio en que está ubi
cada. 

No podrá constituirse la hipoteca 
por 111ús de las dos terceras p.irtes de 
dicho justiprecio. 

Artículo 5<.> El Tribunal devolverá 
al interesado las diligencias originales 
y una copia del documento de que se 
derive inmediata111ente la propiedad 
del inmueble, para ser archivadas en 
el cuaderno de comprobantes de Ja res
pectiva Oficina de Registro al protoco
lizarse el documento constitutivo de la 
hipoteca. 

Parágrafo. Igualmente se devolve
rán al interesado los documentos ori
ginales que acompañe a su solicitud. 

Artículo 6<.> El gravamen de_ Cédu
las Hipotecarias será constituido por 
documentos registrados en la Oficina 
del lugar de ubicación del inmueble: 
expresará la situación y linderos y to
das las demás circunstancias que sir
van para "determinarlo con toda exac
titud: el titulo por el cual fué habido, 
con mención clara de los datos para 
que sea consultado: el valor venal que 
le hayan dado los expertos: el capital 
garantizado por la hipoteca: la fecha 
en que será exigil>le, no pudiendo ser 
el plazo mayor de diez años: los inte
reses que devengará : el lugar del pa
go: la declaratoria de que la hipoteca 

· garantiza dicho capital y sus intereses 
y las costas y gastos de cobranza; y la 
petición al Registrador para que emi
ta el número de cédulas hipotecarias 
de igual o diferentes valores, que nun
ca serán menores de cien bolivares. en 
que el propietario desea dividir el· ca
pital representado por la hipoteca. 

Artículo 7<.> De conformidad con el 
documento de constitución, el Regis
trador expedirú el mismo día de la 
inscripción las cédulas pedidas nume
rú ndolas en una sola serie. Dichas cé
·clu las clcberún ser impresas y el inte
rrsaclo las presentar.", al Registrador 
listas para su firma, y cada cédula ex
presarú: su número y valor; el nú
mero de cédulas de que consta .Ja serie 
y rl capital total e intereses; el ser la 
d:dula un valor al portador y un ex
tracto del docunwnto <le constituriim. 
qm· informe completamente al tc-ncclor 
solirl' (•I inmueble y sobrc- todo lo esc-n
cial conh·nido en dicho documc-nto, con 
las i11dic~1ciones necesarias para qur el 
kneclor pueda encontrar y examinar 
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uno ,, otro. Cada Cédula llevará C'l 
s<'llo ~de la Oficina de TIC'gistro e irá 
lirmada por el lkgistrador y· por el 
prnpidario. y podrú llevar anexos los 
cupom's de iull'rés por un plazo 110 
111a\"11r de' cinco ai1os, los cuales tam
hil·i1 Sl'rÚ11 sdlados por el Registrador. 

Parúgrafo 1111ico. El Registrador no 
eohra rú emolumentos por la firma y 
l'I sello de las Cédulas, toda vez que 
los derC'chos de Registro hayan sido 
ya salisíechos en el acto de protocoli
zacil0111 de la escritura matriz. 

Articulo 8':' Cada Cédula tendrá 
Íllerza ejecutiva y con la presentación 
dl' ella y petición de ejecución; en caso 
de morosidad. procederá el Tribunal 
a que corresponda la cuanlfo de la hi
poteca a notificar la petición por car
teles fijados ele diez en diez dias en el 
inmuC'ble ante dos testigos, a quien
quiC'ra que sea el propietario, con la 
.idn'rtencia de que después del trigé
simo día húbil de la fecha del primer 
cartel se prccederú al remate del in
mueble en la forma ordinaria. 

La íalla de pago de los intereses de 
las Cédulas, durante un -año seguido o 
de' las amortizaciones. cuando se las 
haya estipulado expresamente, hará 
l'Xigirle el pago del capital de las cé
dulas, aplicándose en la ejecución todo 
lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Parágrafo único. Además de los car
teles antes expresados, el Tribunal or
denará la publicación de la notifica
ción en la Gaceta Oficial de Caracas 
y periódicos locales, si se trata de in
mueble ubicado en el Distrito Federal, 
y en la Gaceta Oficial de los Estados y 
periódico de la localidad fijada para 
el pago éle las Cédulas, si aquél está 
ubicado fuéra del Distrito Federal. 

Artículo 9? Si en la oportunidad in
dicada en el articulo 8':' y a la hora que 
se fije nadie se hubiere presentado con 
la prueba auténtica de ser propietario 
clel inmueble y de estar cancelada en 
el Hcgistro fa hipoteca o ya pagada- la 
Cédula o sus intereses, según et caso, 
d Tribunal publicará el primer anun
cio de remate y continuará la ejecu
cilin en la forma ordinaria, sin nece
sidad de justiprecio, pues la base para 
el remate serú el montante de la hipo
teca constituida, intereses debidos y 
costas y gastos de cobranza, todo lo 
cual serit liquidado por Secretaria. 

Artículo 10. La hipoteca no podrá 
ser cancelada sino cuando el propie
tario acompañe a su solicitud todas 

las C:édulas y cupones que íueren ex
pedidos en virtud ele aquélla, o la 
prul'iJa auténtica ele haber hecho· la 
oíerta real y la consignación en dine
ro, previo los anuncios del caso, del 
capital e intereses de las Cédulas que 
ía Ita ren, o de que éstas han sido des
truidas después de redimidas, o la de
cisii111 judicial firme, que ordene la 
cancelación y que también se protoco
lizarú en la respectiva Oficina ele Re
gistro. 

Articulo 11. Cuando el propietario 
quisiere cancelar la hipoteca antes del 
vencimiento del plazo, tendrá que pa
gar no sólo el capital, sino la totalidad 
de intereses de la Cédula; y convocará 
a los tenedores mediante aviso por la 
prensa de cinco en cinco dias, durante 
un mes, en el periódico del lugar más 
cercano al de la ubicación del inmue- · 
ble si en esta localidad no lo hubiere, 
y por carteles fijados en sitios visibles 
del mismo inmueble. 

Pará~rafo único. En las amortiza
ciones parciales, en la forma estipula
da en la Cédula, no será necesario pa
gar sino el capital y los intereses ven
cidos hasta la íecha de la amortización 
de dicha cédula. 

Articulo 12. Al vencimiento del pla
zo de la hipolee:a si no se ,presentaren 
los tenedores o algunos de ellos a re
cibir el valor de las Cédulas e intere
ses, el propietario, dentro de los diez 
días siguientes al de·J vencimiento, hará 
la oíerta real y la consignación, en la 
forma ordinaria, y con copia del acta 

· extendida por el Tribunal, pedirá la 
cancelación dé la hipoteca, que eíec
tuará el Registrador, y pondrá en los 
protocolos las notas marginales corres
pondie!ltes. 

Parágrafo único. El Juez por ante 
quien se haga la oferta real y la con
signación, depositará la suma consig
nada dentro de veinticuatro horas en 
un Instituto Bancario o en estableci
miento mercantil de notorio crédito, 
dando aviso ele el19 al respectivo Re
gistrador. 

Articulo 13. La cancelación de la 
hipoteca la hará el Registrador ins
cribiendo en los protocolos correspon
dientes la petición del propietario, se
guida de una ce:·tificación que se ex
tcnclcrú al pie de ella, de que se han 
cumplido los requisitos legales. para 
dicha cancelación y de que han sido 
archivadas en el cuaderno ele compro
bantes, bajo los números que expresa-
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rú, las Cédulas redimidas, los cupones 
de intereses y demás comprobantes 
acompa,iaclos a la solicitud, la cual 
con la certificaci«'m y nota de inscrip
ci1'1n se devolvení al propietario, es
tampando las notas marginales de can
cclaci«'m y las notas respectivas a las 
Cédulas y cupones. 

Articulo M. ~i en los carteles de 
notificación para el remate de que ha
bla el articulo 8?, ni en los pregones y 
carteles para efectuarlo, se nombrará 
:ti propietario del inmueble, pues la 
ejecución sólo se dirige contra éste, 
afectado por la hipoteca. 

Articulo 15. Si en el remate no hu
biere comprador ni aun por la base 
sei'ialada, se adjudicará el ir.mueble 
a los tenedores de las cédulas y cupo
nes, y éstos podrán avenirse para que 
se proceda a un segundo o ulterior re
ma te con base menor, o proveerán por 
mayoría de votos para la administra
ción del inmueble mientras se llega a 
l:1 partición. 

Articulo lü. Ni el propietario c¡ue 
constituyó la hipoteca e hizo emitir las 
Cédulas, ni los subsiguientes, contraen 
responsabilidad personal por razó~ de 
aquellos actos, a no ser por saneamien
to, pues el gravamen recae solamente 
sobre el inmueble y sus accesorios y 
mejoras. 

Artículo 17. Cuando el propietario 
disminuva el valor del inmueble gra
vado. pÓdrán los tenedores de las Cé
dulas Hipotecarias aún no vendidas, 
intimarle judicia·lmente la orden de 
cesar en los actos que sean perjudicia
les, y en caso de reincidencia podrán 
pedir el secuestro del inmueble hipo-
tecado. . 

Artículo 18. La ejecución trabada 
por uno solo o varios de los tenedores 
de Cédulas o cupones, aprovecha a to
cios los demás y tendrán privilegios 
los gastos y costos de la ejecución. 

Con respecto a los tenedores de Cé
dulas que no han intervenido en la 
ejecución, el Tribunal depositará la 
cantidad que les corresponde dentro 
de veinticuatro horas en un Instituto 
Bancario o casa de comercio de reco
nocida solidez. 

Artículo 19. Las disposiciones del 
Código Civil y las del ele Procedimien
to Civil concernientes a las hipotecas 

· ordinarias, así como cualesquiera otras 
disposiciones sobré la materia, serán 
aplicables al gravamen de Cédulas Hi
potecarias en todo cuanto no sea in-

compatihle con las especiales de esta 
Ley. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 14 de junio de 1916. 
Año i07,;, de la Independencia y 589 de 
la Fedcr:1ciú11. 

El Presidenle,-(L. S.)- JosÉ IGNA-
1:10 L\ttEs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Perncíndez.-Los Secretarios, G. 1'erre
ro-A!ienza.-J. del C. Manzcwares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.--Año 107? de la Independen
cia y 58? dé la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Hcla
ciones Interiores,-{L. S.)-PEDRO M. 
ARC.-\YA. 

12.225 

Ley de 16 de junio de 1916, que aprue
ba el lilulo de ininas expedido por el 
Ejecutivo Federal a los ciucluaanos 
Doctor Rafael .lla.r. Valladares y Ra
fael A. Thuurey, de la mina denomi
nada "La Constancia". 

EL CONGHESO 

UE LOS ESTAOOS U:\"IDOS UE \'E:'\EZUEL.\ 

Decreta: 

Artículo único.-Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte {a). 
articulo 58 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido po·r el Ejecuti·;o Federal can 
fecha diez v nue,·e de mavo ele mii no
vecientos diez y seis, a f.n:or de los ciu
dadanos Doctor Rafael i\iax. Vallada
res y Rafael A. Thourey, de la mina 
de cobre de veta denominada ··La 
Constancia", y cuyo tenor es el si
guiente :-"Doclor Victorino ~h'trquez 
Busti!los. Presidente Provisional de la 
Hepúbliéa :-Por cuanto los ciudada
nos Doctor Rafael Max. Valladares y 
Hafacl A. Thourev han solicitado del 
Ejecutivo Feclerai" la adjudicación de 
una pertenencia minera de cobre ele 
veta denominatla ·• La Constancia··, 
constante de doscientas hect:'1reas (200 
hect.), demarcadas en un cuadrado ele 
1.4 M metros por lacio, situada l'll ju
ristliccióu ·del Municipio Albarico, Dis
trito San Felipe del Estado Yaracuy, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrim<'n
sor Público Doctor Atahualp:1 Domin-
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